
MUNI9PAUDAP DE ERaLLA 

DIRECaON DE OBRAS MUNlaPALES 


1 S i. l'-1 ...,DECRETO EXENTO N0 : 

NOMBRA COMISION RECEPCION 
PROVISORIA OBRA 
PROYECTO 
"MEJORAMIENTO COMERDOR Y 
NORMALIZACION COCINA 
ESCUELA TRICAUCO, ERCILLA". 

ERCILLA, , ,'- ... 

VISTOS: ; 


1. 	 Resolución Exenta N° 1633/2014 de Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo. 


2. 	 Ley NO 19.886 "Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y 

Prestación de Servicios y su Reglamento" 


3. 	 Decreto Exento N° 566 de fecha 19/06/2014, que aprueba contrato de la obra 

"Mejoramiento Comedor y Normalización Zona Cocina Escuela Tricauco, Ercilla". 


4. 	 Acta Entrega de Terreno de fecha 18 de Junio del 2014.
5. 	 Solicitud de Empresa Contratista SAMUEL ORDENES ARRIAGADA, que solicita 


Recepción Provisoria de fecha 07 de Octubre del 2014.
6. 	 Resolución N° 1.600 de 2008, de Contraloría General de la República, sobre exención 


del trámite de Toma de Razón. 

7. 	 Las facultades que me confiere el texto refundido de la Ley NO 18.695, Orgánica 


Constitucional de MuniCipalidades. 


1.· NOMBRASE, Comisión Recepción Provisoria de la obra proyecto "MEJORAMIENTO 

COMEDOR Y NORMALIZACION ZONA COCINA ESCUELA TRICAUCO, ERCILLA", al Sr. 

Ricardo Díaz Moya, Director de Obras Municipales, r. Alejandro Hen 

Administrador Municipal, Sr. Fredy Avello Pérez, Did y Sr. Carlos Po 

Funcionario Administrativo depto. de Obras, Técnico en 


2.· DEJESE ESTABLECIDA, I 

Octubre del 2014, a las 11:00 o 


I 
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